
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué Tolima, julio veintiocho de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” CONTRA 

CAROL DAIANA QUICENO ÁLVAREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2020-00158-00. 

 

Como quiera que se acreditó que la parte demandante realizó la 

consignación de los honorarios fijados al perito, se ordena la entrega 

al señor GERMÁN AUGUSTO GALEANO ARBELÁEZ del título de 

depósito judicial por la suma de $1’200.000 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 


